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 RADICACIÓN No 2017-01030 

 
  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en el que 
recovo la terminación por desistimiento tácito. 
 
    En consecuencia, y a efectos de continuar con el trámite del 
proceso, se requiere a la parte demandante para que proceda acreditar y 
tramitar la notificación de la parte demandada, para tal fin se concede el 
termino de 30 días en los términos dispuestos en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
   
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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